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un impuesto de cinco ceotavoa de c6rdoba · 
aobre cada meoaaje telegráfico de cualquier 
oümero de palabr11 que sea, impuesto que 
1erá destinado a un fondo que se llamará 

25 •Fondo para Peo1iooe1 de Retiro y Monte. 
plo de la Guardia Nacional•. 

69-Se ley6 y paa6 a Comisión de Gober· 
naci6n el proyecto de ley por el cual 11 do
nan a la Municipalidad del Departameo~ 

21 de Matagalpa, 20, QOO hectáreas de terreno 
nacional. 

79-Se ley6 y p&1ó a Comisión de EdilCB• 
29 ci6o el proyecto de ley por el cual 1e babi· 
30 lita un periodo extraordinario de matrlculaa 
31 en IBB Facultadea UniveraitariBB del pala, 
~~ que comprenderá el término de diez dias • 
32 89-Se leyeron y aprobaron en segundo 

debate, loa Artoa, 19, 29 y 39 de que consta 
-----=----------•el proyecto de resolución tendiente a apro· 

Remates • • • • • • 
Marcas de fábrica • • 
Terrenos Nacionales • 
Terreno Municipal • • 
Segunda Convocatoria • 
Ci11<16n • • • • • 

PODER EJECUTIVO bar el Protocolo, enmendando los Acuerdos, 
Convenios y Protocoloa aobre estupefacien· 

Cimara del Senado 
tea, concertados en La Haya, el 23 de Enero 
de 1912. 

---------------- A moción del Honorable Senador CBBtillo, 
Trigésima Sexta Sesión de la Cámara del se dispeo88roo a dicha resolución, loa tri· 

Senado, correspcndiente a las ordinarias mitea de lectura de aut6grafoa y de acta en 
del Segundo Periodo Constitucional del la parte conducente. 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 99-Se leyeron Y aprobaron en aeguodo 
nagua, D. N., a laa doce meridianaa del debate, loa Artoa. 19 y 29 de que consta el 
dla Martes veintisels de Julio de mil proyecto de resolución por el que se aprueba 
novecientos cuarenta y nueve. la Constitución de Orgaoizaci6o Mundial de 
Presidencia del Honorable Senador Dr. la Salud, suscrita ad·referendum por el De· 

Lorenzo Guerrero, asistido del Primer Se· legado de Nicaragua a la Conferencia Sani· 
cretario Honorable Senador doctor Salvador taria Internacional que tuvo lugar en New 
Castillo y del Segundo Vice Secretario Ho· York, Estadoa Unidos de América, durante 
nora ble Senador don Enrique Belli Ch. los meses de Junio Y Julio de 1946, asl como 

Concurrieron, además, loa Senadorea Bár- el Acuerdo Ejecutivo N9 4 de 5 de Junio de 
cenas M e11e1es, Cerl"la, Chamorro, Delga· 1948 que le di su aprobaci6n. 
dillo Cole, Martlnez, Morales C., Noguera, A moción del Honorable Senador Moral11 
Sol6rzano, Vllchez y Zelaya C. C., al proyecto en referencia le fueron di•· 

19-Se abri6 la sesión. pensados loa trámites de léctura de aut6· 
29-Se leyó y aprobó el acta de la 1eai6n grafoa Y de acta en la parte conducente. 

anterior. 10-Se leyó Y aprob6 en lo general, en 
39-Se leyó nota del Enviado Extraordi· primer debate, el dictamen emitido por la 

nario y Ministro Plenipotenciario de Vene· Comisión de Gobernación sobre el proyecto 
zuela, doctor Rafael Paredes U rdaneta, de ley por el cual se prorroga por un al\o 
&il'radeciendo el homenaje de la Cámara del más, la Ley de Inquilinato vigente y sua 
Senado con motivo del aniversario de la reformaa. 
firma del acta de independencia de la Re· A discusión en lo particular. 
püblica de Venezuela. Se leyeron y aprobaron loa Artos. 19 y 29 

49-Se leyó y paa6 a Comisión de Gober de que consta el mencionado proyecto, h•· 
nación el proyecto• de ley tendiente a pro· biéndoaele diapeoaado, a moción del Hono
rrogar por un al\o más a partir del 19 de rabie Senador Moralea C., loa trámites de 
Septiembre próximo, la Ley de Inquilinato segundo debate, lectura de autógrafos y de 
de 31 de Agosto de 1948 y aua reformas. acta en la parte conducente y demAB regla· 

50-Se le)6 y paa6 a Comi1i6n de Ha· ment1rio1. 
cieoda al proyecto de ley por el .cual 11 crea 11-S• 1116 1 apr~b6 en lo iieneral. '! 
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primer debate, el dictamen emitido por 11 Honorable Senador Moralei C., loa trámite• 
Comisión de Econcml• 1obre el proyecto de de segundo debate, lectara de autógrafo• y 
ley tendiente a reducir el Penonal Directivo demlls reglamentarios. 
de la Comieión Coneultiva de Biene1 Con· 16-Se leyó y aprobó en lo general, en 
trolados, la que quedaré integrada tínica· primer debate, el dictamen emitido por la 
mente por el aellor Mini1tró de Eeonomla y Comisión de Gobernación 1obre el proyecto 
el Abog•do Asesor del Mini1terlo de Haclen· de ley tendiente a prohibir la venta de lico-
da y Crédito Público. rea a 101 menorea de 18 alloa de edad,_ 

Se leyeron y aprobaron 101 Arto&. 19 1 29 A discusión en lo particular. 
de que consta dicho proyecto, al que a mo· Se leyeron y aprobaron loa Arto1. 19, 29 
ci6n del Hon<'rable Senador doctor Caatillo, y 89 de que conata dicho proyecto. 
18 le dispenaaron 101 trámitel de leguodo A moci6n del Honorable Senador Vllchez 
debate, lectura de aut6&'rafoa 1 demú re· 18 le dispenuron · loa trémitea de eegundo 
glamentario1, debate. lectura de autógrafos y de acta en 

12 Se leyeron 1 aprobaron en segundo la parte conducente. 
debate, 101 Artoa. 19, y 29 de que con1ta el 16-Se continuo la discusión en primer 
proyecto de ley por el que 1e autoriza al debate, del proyecto de C6digo tie Arancele1 
Departamento de Eml1i60 del Banco Na· Judiciales. 
cional de Nicar1f,11a, a dflt!COnhr dQCnmen· ·E! Honorable Senador Dr. CBBtillo. hizo 
tnt de crédito eepeciflcadnm en 101 ordinflle1 moción para q11e el proyecto de Código de 
del 1 al 6 del ~rto. 68 y J. y 3 del Arto. 62 Aranceles Ju<1icia,les, fuera ap~~bado. con 
de la Ley del Banco Nacaonal de Nicaragua IBB reformas q11e indica la Com1s16n dicta· 
y el ordinal 5 del Arto. G6 de la Ley Gene· minadora, ademAa de las aiguientea: Que el 
ral de Instituciones Bancariaa, mientras ordina¡ 2 del Arto. 10, se lea: •Por la nuli· 
permanezca en vigor el Decreto de Nivela· dad de un testamento pedida por 11n here· 
clón de Cambio• de 7 de Abril de 1949. dero, se cobraré el 6 <fo al el valor de los bie· 

A moción del Honorable Senador Bel1i nea y derechos activos de la sucesión no pasa 
Ch., se dispen1aron a dicho proyecto, los re de diez mil córdobas. Si paaarA de esta 
trémites de lectura de aut6grato1 y de acta 1uma hasta cuarenta mil córdobas se cobraré 
en la parte cond11cente, el honorario anterior y el 4% mAs sobre el 

\3-Se continuó la discusión en lo parti· exceso; ai pasare de este cantidad hasta 
c11lar, en primer debate, del Arto. 19 del sesenta mil córdobas el 2% más sobre lo ex. 
proyecto de ley por el cual se reforma el pre1&do; al pasare de esta cantidad, el 1/2% 
Decreto-Ley emitido por el Poder Ejecu· sobre el exceso. Es entendido que el por· 
tivo con fecha 26 de Octubre de 1940, que centaje de este ordinal se refiere a la cuota 
contiene el Plan de Leyes de Reorganiza. q11e le corresponderé al heredero. Si la ac· 
ci6n Bancaria 1 Monetaria, reformado por ción fuere entablada por dos o mAs herede· 
el Congreao por Ley de 4 de Agosto de 1942. ros, el porcentaje quedaré reducido a lae doa 

El Honorable Senador Solórzano, dijo que terceres partes por cada uno de la respectiva 
siendo un asunto de tanta importancia el cuota. Pero si la acción no prosperare, la 
proyecto que ae di1c11tla y q11e 11 ae demora agencia contra todos aerá de quinientos c6r· 
eu discusión por unos doa o trea dlBB, no 1e dobas si la cuantla de loe bienes y derechoa 
cauaaba ningtín perjuicio al pala, :va que no no paaare de diez mil córdobas y de mil 
era esta época d4' dar habilitaclonea, hacia córdobas si pasare de esta suma. Si la nu· 
moción para que 18 su1pendiera la diac.aión lidad del testamento fuere demandada en 
del proyecto en referencia, mientraa obte· parte, la agencia corresponderá el valcJr de 
ola datos respecto a loa aaldoa inaolutoa, la parte: y si fuere pedida la nulidad total por 
cantidad de propiedades que ha quitado el legatario& y acreedores, la agencia correa· 
Banco, BPI como la Le:v Agraril' qoe atín no ponderé también al respectivo valor de loa 
habla podido conae&'uir. legados o créditoa, todo conforme a lo die· 

Suficientemente discutida la moción del pueato en el Inciso anterior en lo aplicable. 
Honorable Senador Solórzano y 10metida a En todOB eatoa CBBDB loa procuradores no 
votación, fué aprobada con doce votóa a cobrarén nada respecto a p11otos de derecho 
favor y uno en contra. ni deméa honorario• a que se contrae el 

A paticióa del Honorable Senador doctor Arto. 811 de estos aranceles, salvo a lo q11e 
Ch•morro, el atllor l'reaidente dijo que por ae r•ftere el ordinal 6 de la misma dispoal· 
Stcrdarla ae solicitarla al Ministerio de ci6o, relativo a lo escrito, gastos y supla· 
Economla la Ley Agraria que el Honorable mento1 hecho11. Que el pérrafo segundo del 
Senador Solórzano neceaita. ordinal 9 del miomo articulo, donde dice: 

14 Se l•yó y aprob6 en lo &'eneral, en • .... y ademé& en qulnlentoa córdobas ... •, aa 
primer d•b•t~. el dictamen de la Comisión diga: • ... en cuatrocientos córdobaa ... 1; :V 
de Educ•ción P6blica sobre el proyecto de donde dice: 1,,.7 en mil córdobas si pasare 
ley por el que ae b~bilita un periodo extra· .... •, se diga: • .. ,y en ochocientoa cOrdobH 
ordinario de matrlculaa en IH facultade1 ... 1, Que en el ordioai 10 ae 1uprima la par• 
Univeraitaries del pala, que comprenderé el te q11e dice: •Al tratérseiea 101 honorarlo1 
término de diez dlas. de proc11rador en juicio. Se tomarán en 

Se leyeron 1 aprobaron, en lo i>artlcular, caenta la tf1cacia de •Us gestiones en favor 
loa Artv•. 19 y 211 del proyecto en refertD· del concurlO y la mayor o menor laborillli· 
cüi, W.b1éodoae1e ditpeoudo, a mcci6a del dad de 111 careo. a efecto da aumeotalk 
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hasta una tercera parte 1u nlor, ai la labo· 
tioaidad fuere provechosa, y de rebajarle 
laé dos tercerae partea en caeo contrario•. 
Que el ordinal 6 del Arto, 11, ae lea: rPor 
l~e excepciones perentori&1 quince córdobas 
11 no prosperaren, adPmih de 101 puntos de 
derPcho, caso no continuare Uu. gettümes del 
asunto. Y ai .... • Que al ordinal 8 del mi•· 
lno Arto. ae le suprima la parte que dice: 
•Si ~ate se fallare en firme conforme a lo 
alegado, el procurador tendré derecho a 

17·--Se levantó la eeaión, citando el aellor 
Preaidente para celebrar la próxima el dla 
23 de A¡oato del corriente 1110, a laa diez 
am •. 

Lorenzo Guerrero, 
Pruldente. 

Salvador C<Utülo, Enrique BeUí Ck. 
Secretorio. becrelarlo. 

Mlnl1t1rlo de S1lubrld1d · PúlÍllca 

quinientoa córdobas mis en el dltimo caso• ----------------
Y que se suprima en el párrafo segundo del 
mismo ordinal, lo aigulente; ren el primer 
caso y una tercera parte mb en el aegun
do•. A11imiemo el Dr. ,C11tillo hizo moción 
para que ae agregue un Arto. que pasaré a 
ler 118, el cual diré: •Siempre se aplicarén 
estos Aranceles, y nunca podrén loa aboga
doa¡ notarlos ni procoradorea exigir hono
rar oa ajustados a arancelea propios, aunque 
se hayan publicado en •La Gaceta•: pero al 
ion admiaiblee los honorario& que por con
venio hu.hieren h1!cho de antemano con los 
clientes•. · 

Suficientemente diacotida la moción del 
Honorable Senador Dr. Caetillo, ae aprobó. 

A moción del Senador Moralea C .. se día· 
pensaron al proyecto de Código de Arance· 
lea Judiclalea, loa trlimitea de aegundo de· 
bate, lectura de autógrafos y de acta en la 
parte conducente. 

16··-Se leyó y aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación sobre el 
proyecto de ley tendient"" rlnnor a la Mu· 
nicipalidad de Mata¡alpa, 20,000 bectéreas 
de terreno nacional. 

A diacusión ea lo particular, en primer 
debate: 

Se ley6 y puao a discusi6n el Arto. 19. 
El Honorable Senador Cerna se manifestó 

de acuerdo con el proyecto que se discute, 
pero dijo que le parecla conveniente aellalar 
el mAx1mum de hectére11 de terreno que 1e 
podréD vender a cada peraona, aal como lae 
zonas de donde se tomarén e101 terrenos. 

El Honorable Senador doctor Chamorro 
se pronunci6 de acuerdo con el articulo, 
haciendo moci6n para que ee a¡re¡ara al 
final de dicho articulo 19, lo ai¡uiente: 
• ... · .. aiempre que ésto• no ea~n ocupado• 
por simples poaeedoreu. 

A mocl6n del Honorable Senador Zelaya 
C.; la Meaa nombr6 una Comialón inte¡rada 
por 101 Honorables Senadores Cerna, Mo 
ralea C. y Chamorro, para que estudien la 
forma en que convendrla re¡lamentar e1te 
aaunto, a ftn de no perjudicar a nadie. En 
consecuencia, se 1u1pendi6 la discusión de 
dicho proyecto para continuarla en la pr6xi
ma seei6o. 

El Honore ble Senador doctor Castlllo hizo 
notar que este proy•cto no trataba d~ la 
ve.nta de !alea terrenos, aioo simplemente 
de una donaci6n de cierta aantiddd de te• 
rr~'!º nacional .• al M11nici~jo ~e ~ata¡aloa. 

r N9246 
1 Presidente de la República, 

Considerando: 
a imporbncia que tiene la industria lechera 
y la necesidad de reglamentar el manejo y 
suministro de las leches para la alimeniación 
del pueblo, ajustando su expendio y uso 
doméstico a los preceptos que acon~eja la 
higiene; 

Considerando: 
que deben armonizarse las disposiciones 
legales y los intereses de los Productores de 
leches con los del público consumidor para 
orientar el desarrollo de la industria hacia la 
defensa de la salud de los habitantes del 
pals, como una elevada obligación del Es· 
tado; y 

.considerando: 
la conveniencia de reglamentar debldamenle 
el Decreto legislalivo N9 146, de 12 de 
Noviembre del presente ano, publicado en 
•La Gaceta•, Diario Olklal, N9 258, sobre 
la obligación de pasteurización 'lle las le
ches, 

Acuerda: 
el siguiente Reglamento para 11 producción 
y expendio de leches: 

Art. 19-Los productores para poder ven· 
der sus leches en Managua, O. N., están 
obligados a solicitar permiso e inscripción, 
sin costo alguno, en el Ministerio lle Salu
bridad Pública, especificando: · 
a )-Nombre completo y dirección; 
b )-Nombre y ubicación de la propiedad 

de donde procede la leche; 
c )-Número de vacas en explmación; 
d )-Medios de transporte con que cuenl1; 
e) ·-Nombre de la persona o personas que 

la expendan. 
Estos permisos durarén un ano y comen

zarán el 19 de Enero y expirarán el 31 de 
Diciembre. 

Art. 29-Todo Productor está en la obli· 
gación de obtener su leche de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: 
a )-Los corrales deberán mantenerse lim

pios y libres de acumulaciones de agua 
o de estiércol; 

b )-Los establos deberán estar limpios, se
cos, bien ventilados y sufici•111emc11te 
ilumin•dos duramc el oród\o. l>eO••árt 
eucalar'e por lo mtno~ do~ veces al 
ano; 

. ' 
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c )-Deberán estar provistos de un esterco
lero situado por lo menos a 50 yardas 
del eslablo y de la casa de leche; 

d )-El agua debe ser a'decuada, limpia, libre 
de suciedades y conlaminaciones; 

e )-Cada lecherfa deberá estar dolada de 
uno o más excusados que deberán ser 
conslrufdos de acuerdo con las especi
ficaciones del Ministerio de Salubridad 
y estarán siluados en lugares que no 
conlaminen el agua de consumo; 

f )-Cada lechtrfa estará dotada de una 
Casa de Leche, libre de contaminacio
nes, protegida contra las moscas o cual
quier otro insecto, con piso de concreto 
y con suficiente venlilacion, luz, drenaje 
y con facilidades para el manejo y en· 
friamienlo de la leche. El Ministerio de 
Salubridad dará a quienes lo soliciten 
planos para la construcción de la Casa 
de Leche; , 

g )-Las vacas serán sanas, y cualquier vaca 
enferma deberá ser retirada del ordeno. 
Los flancos y las ubres deberán lim· 
piarse anles de cada ordeno; 

h )-Los cántaros, baldes, coladores, enfria· 
dores, etc., deberán estar lavados y 
esterilizados antes de ocuparse; . 

)-Los ordenadores deberán tener su cer· 
tificado de Sanidad y obtener la leche 
de la manera más limpia posible; 

)-Toda leche que tarde más de dos horas 
del ordeno a la entrega, deberá ser en
friada a una temperatura de 50 F (10 C) 
o menos; 

k )-Todo el equipo de ordeno deberá ser 
lavado inmediatamente después del or
deno, con prioridad o cualquier otra 
cosa y esterilizados con una solución 
de clorina, o cualquier otro producto 
similar, por lo menos de 100 parles por 
millón, o por cualquier otro método 
aprobado. 

Art. 39 Solamente podrá venderse al 
público, leche pura, entera, sin adulteracio
nes, sin preservalivos, provenienles de vacas 
sanas y que contenga no menos del 3% de 
grasa, 8% de sólidos sin grasa, y no más 
del 89% de agua; no deberá contener más 
de 500 mil bacterias por centfmetro cúbico, 
no patógenas, ni decolar el azul de metileno 
en menos de 5 horas. 

Cuando la leche sea entregada a una 
Planta con el fin de ser pasteurizada, el re
cuento de bacterias no patógenas deberá ser 
menor de .un millón por centfmelro cúbico 
y no deberá decolarse en menos de '3 1/2 
horas. ,,,,., 

Art. 49-Las expendedoras de leche para 
poder vender solicitarán permi3o :en el · Mi
nisterio de Salubridad Pública especificando 
nombre de la solicitante, nombre del pro· 
ductor o productora, cantidad de galones 
que venden; deberán tener su cerfificado de 

sanidad y noloriamenle limpios y esteriliza
dos los recipientes y utensilios que necesi
ten para el expendio de la leche cruda. 
Cuando se trate de leche pasleurizada debe
rán tener equipo de refrigeración adecuada, 
con capacidad suficienle para loda la leche 
que expendan. En ningún caso la tempe
ratura a que se mantiene la leche deberá 
ser mayor de 50 F. 

Art. ~9-La leche pasteurizada solo po
drá venderse en la botella tal cual viene de 
la fábrica y será prohibido e ilegal el trasva
se a otra clase de recipientes. 

Ar!. 69-Las botellas para la dislribución 
de la leche no podrán ser usadas para nin
gún otro úso. 

Art. 79-Es deber del consumidor devol
ver las botellas enjuagadas con agua, una 
vez usadas y los puestos de venta podrán 
rehusar la venta de leche si el consumidor 
no cumple con este articulo. ·' 

Arl 89-Los hoteles, fuentes de soda, res
taurantes, despensas u otros estafilecimim
los similares no podrán vender leche que no 
sea mantenida a temperatura de 50 F, o me
nos. 

Art. 99~-Para los fines de este acuerdo, 
leche pasteurizada es aquella obtenida de 
acuerdo con el presente Reglamento y que 
ha sido pasterizada, enfriada y embotellada 
en una Planta, con equipo apropiado y con 
un recuento bacterial que en ningún liempo 
deberá excedei ~ 30 mil colonias de bacte
rias por centfmeti'o cúblico por el método 
de conteo de colonias (Pelri Piafe Melhod). 

El término de e Pasterizar•, •Pasteriza
ción>, •Pasterizado• se implica cuando ca· 
da partfcula de leche ha sido sometida a una 
temperalura no menor de 143 F, mantenlen· 
do esta temperatura por 30 minulos o cuan· 
do se ha calentado cada parlfcula a no me
nos 160 F. por 15 segundos. Es enlendi· 
do que esta definición no excluye cualquier 
otro método aprobado y que ha demostrado 
que es igualmente eficiente. 

Art. 10-Las Plantas de Paslerización de· 
berán ajuslarse a las siguienles especifica
ciones: 
a )-El piso de cada uno de los departamen

tos donde la leche es recibida, maneja
da, almacenada, pasterizada y embole· 
liada deberá ser de concreto o de cual· 
quier otro material impermeable, de su· 
perficie lisa, de fácil limpieza, debida
mente drenado y provisto de tapones o 
trampas de agua; 

b )-Las paredes y cielos deberán ser lisos, 
lavables, pintados y mantenerse limpios 

c )--Puertas y ventanas deberán tener ceda
zos para evitar el acceso de moscas y 
las puertas deberán cerrar solas; 

d)-Todos los departamentos de la fábrica 
lendrán buenR iluminación y venlll~
ción; 
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e)~ Todas las operaciones deberán efec· q )-Todo el personal está provisto de uni· 
tuarse de manera que se eviten las con· formes adecuados y limpios; 
laminaciones, tanto de la leche como la r )-Los vehlculos usados para el transporte 
del equipo ya limpio. Esto quiere decir de leche deberán ser cerrados para pro· 
que se evitarán las moscas y que se de· teger la leche del sol y de contamina· 
ben tener departamentos separados asl: ciones. Deberán mantenerse limpios y 
1) para recibir la leche; 2) para pasteu· no podrán destinarse a ningún otro ser· 
rizar, enfriar y embotellar; 3) para lavar vicio. 
y esterilizar envases y equipo; 4) servi· ArL 11-Se prohibe terminantemente la 
cios sanitarios; 5) bodegas; 6) oficinas; venta de leche con preservativos qufmicos. 
7) cuarto para máquinas; Los productores o intermediarios que con· 

1 )-Toda Planta deberá estar provista de ~travinieren este articulo serán penados con 
servicios sanitarios, debiendo haber un ultas de cien córdobas, por primera vez, 
vestfbulo o un departamento entre éstos qulnienfos córdobas, por la reincidencia se· 
y los destinados al manejo de la leche; rá penada con la cancelación del permiso a 
las puertas cerrarán automáticamente. que se refiere el Art. 1. 
Deberán mantenerse escrupulosamente Art. 12-EI Ministerio de Salubridad Pú· 
limpios y bien .ventilados; blica perseguirá con diligencia a las le· 

g )-El agua usada será abundante, adecuada ches que entren burlando las disposiciones 
y limpia de contaminaciones; de este acuerdo. Los infractores serán pe· 

h )-Tendrá lavamanos de agua corriente, nados con las multas que se detallan a con· 
provistos de jabón y toallas sunitarias. tinuación, por primera vez, el doble por la 
El uso de toallas corrientes es prohi· segunda y la tercera será penada con la 
bido; cancelación del permiso para producir, pro-

¡ ) - Sólo podrá usarse tuberfas sanitarias cesar o vender, según el caso. 
para el manejo de la ·Jeche, que puedan Infracción del Art 1 'f 
lavarse fácilmente con escobillones; e , e • 3 , 

25.00 
25.00 
10.00 
500 

j )-Todo el equipo y recipientes que estén , , , 4 , 
en contacto de la leche, serán de fácil , • , 5 , 
limpieza y se mantendrán en buenas , , , 8 , 
condiciones; e e e 9 e 

25.00 
50.00 

k )-Los recipientes para basuras y desper· 
dicios serán tapados y dispuestos con
venienlemente; 

)-Todo equipo, aparato, recipiente, ele., 
para manejar leche, deberá ser lavado 
perfectamente después de usarse y so
meterlo inmediatamente b~jo un proce
dimiento bactericida adecuado. El 
mismo procedimiento sufrirán los cán
taros o pichingas de los productores 
que entreguen leche a las Plantas antes 
de devolverlos; 

m)-Laa lapitas para tapar las bolellas de 
leche deberán ser mantenidas y mane· 
jadas en sus tubo& sanitarios y se alma· 
cenarán en lugares secos y bien venli• 
lados. Será penado su reempleo; 

1\.)- El embotellado de la leche debe efec
tuarse en el lugar de pasterización por 
medio de maquinaria adecuada y apro· 
bada. -

· n )-El tapado de las botellas se hará mecá· 
nicamente. El tapado a mano es prohi· 
btdo e ilfgal; 

o )-La leche no podrá ser vendida después 
de 48 horas de pausterizada; 

p) -Todo el personal de una pasterizadora 
deberá tener su Certificado de Sanidad 
extendido por el Ministerio de Salubri· 
dad. El examen del personal se efec· 
tuará por lo menos cada tres meses. 
Deberán estar, además, vac~ados con· 
Ira la tifoidea y viruela; _ 

Art. 13-En los demás lugares de la Repú· 
blica continuará en vigencia el actual Regla· 
mento para el expendio de leche, de 9 de 
Sepliembre de 1936. Si se estableciere en 
cualquiera de estos lugares una Planta de 
PasJerización, automáticamente entrará a re
gir el presente Reglamento. 

Art. 14 - SI cualquier articulo, cUu~ula, 
frase, luere declarada inconstitucional o in· 
validada por cualquier causa, los demás ar· 
tfculos no serán afectados. 

Art. 15--EI presente Acuerdo empezará a 
regir desde su publicación en •La Gaceta., ,M 
Diario Oficial. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1949.
EI Presidente de la República, V.M. ROMAN 
-El Ministro de Salubridad Pública, Ale· 
jandro Sequira Rivas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 

- N9 2080 
Once m1flan1, dieciocho Entro corriente, sub••· 

tárue Local este Juzgado predto urbano. cantón San 
juan de Dio1, LeOn lindante: oriente' Anita Nav11 
de Pallai1; poniente, Baltazara Meza¡ norte, Soledad 
~rmúde2; 1ur, calle en medio, Anast11io Somoza. 

Base subasta: once mil ael1ciento1 tttenta córd°" 
b111. 

ELec.uci6n; Soled1d Bermúdez contra fanor Iba· 
rra Ro111. · 

Dado Juz¡¡ado Civil del Distrito. Lcon1 diff de 

,-

. 
1 
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Diciembre de mll novecleato1 cuarentlnueve.-R. 
01car Santoo, Srlo. 3015 3 1 

- ~~--207~ ... 
tre1 tarde, veinte de Enero entr1hte; 10c:ai ll!e 

despacho, remataráse meior postor, caia y 1ol1r, 11~ 
ta Cantón sur, pueblo San Rafael del Norte, esta 
compren1ión Departamental; parida 1obre horco
net, paredes llquezal, cubieru con teja barro, -vela· 
Uuna vara de largo, por siete vana ancho, con un 
corredor del míamo largo de la casa, por cuatro va· 
r11 1ncho¡ IOlar ea trcinttcuatro varas fondo por 
veintiuna var11 frente; lindante: oriente, propiedad 
~e fvangell1ta Dlaz; occidente, propiedad de Pablo 
Montenc(ro1 nott~¡ ptcp.i,edad de ln~1ili1 Hodrr¡uc! 
'ur, la de Enc1m1ei6n lelédori. fjecilcidn Sotut' 
nlna Blandón de l\\<folcriegto, contra Sinlotuia.8hiti' 
d6n vludad de Ubedi. Valorida doaclen!ot c6rd<i 
b11. Oyenoe poaturas l•gale1. 

Juz¡¡ado Local Clvll. jinol•g• veinte Diciembre 
mil novccfcntot cuarentinucvc.-M. Caatro C., Srio. 

3004 3 2 

. MARCAS-DE FABRICA 

N9 1946 
Juan francitco Sprou 1 de eatc don1icilio, 101it'it1 

depósito y re¡11tro de un dibujo oval con la.1 pala· 
br11 •Coronelt y •mil colorea• colocadas una 1obre 
otra y la palabra • hnperial • colocada sobre la frase 
Color firme, para proteaer lod11 t.l11c de ropa para 
\'arón. 

Quien tenga derecho, opónglle llrmlno le¡al. 
Miniatcrio de fomento.--Managua, veintiocho de 

Jullo de mil no•eciento1 cuarenta y a.ueve.-fernan-
do Moralt1 L., Ollci1I Mayor. 2921 3 2 

• . ~9 1852 
jhon Wa1Ke1 e& Sona, L1mited, de londre1, lngla· 

terra, mediante Apoderado• C1lder1 & l.:ompailfa 
llmlt1d1, Agenle1 de M1rc11 de fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, solicita regl1tro cita Marca 
de fábrica y Comercio: 

,,·RED LABEL 
• para prote¡er y d11tin¡utr: .-Whlaky f1cocea-: 

Oyenae opositionea dentro ttrmtno le¡1le11. . 
Mintstt:rio fomento.-Mana¡ua, uno de DÍciem· 

bre, mil novet'tentoe t:uarent1 y nueve.-fernando 
Moralca L., Olicial Mayor. 2896 J l 

· N9 1825 
Horacio Ortega Chamorro, Abo¡ado, de cite daa 

mlt:illo, apodcr•do de la sociedad t:nrique Ourdián 
& Cf1. Ltda., aociedad nicar1güen1e 1 con domicilio 
en cata ciudad, solicita depó1ito y re¡iatro de cata 
Marca de f:ibriea y Comercio con el nombre. • Ra· 
faela Herrera, colocado en la parte superior: 

RAfAfLA HfRRfRA 

Quien tenga derecho, op6n¡11e tlrmlno l•gal. 
Ministerio de fomento.·-Man1¡u1, veintinueve dt. 

Noviembre de míl noveclento• cuarenta y nuevc.
f'ern•nd• Morales L., Oficial Mayor. 

7167 3 3 
=-;;§O'i 

Nleolá1 Oao rno, A~g1do, ea te domicilio, eiJrrid 
apoderado de Industria fllctrlu de Mblco, Soéiii· 
dad Anónima, de Multo, fatadoo Unldoo de Mbi· 
co, aollclta registro Hta Marca de fibrlc1 y Ca· 
mercio; 

para; Toda cl11e de 1p1rato1 eléctrtcoa, m4q1~in•• y 
1cce1orioa¡ 1p1raloa y miqulna1 para lavar; flttroe 
t rcfrlger1dor11. 

Oyente opo1icionc1 término 1ega1. 
Miniaterto de fomento.-Man1gu1, vetnti•ei1 de 

Noviembre de mil novecientos cuarentinuevr.-fer· 
nando Moralu L., Oficial M170•. 2749 l 3 

N9 18~ 
jhon Walker 8i Son1, lim1ted, de Londrt1, lngl1· 

terra, m•dlante Apoderodoa Catd•ra & l:ompaftla 
limitada, Agenlt1 de Marca1 de tábrlca y Comer· 
cio, de este domicilio, soHcita regi•tro e1ta Marca 
de fábrica y Comercio: . . 

Bl.11\CK LABEL 
para. prote¡er y dlshnguir. •Whi1!<y E1~0tél>. · 

Oyen1e opo1icione1 dentro de término le¡al. 
Minl1terio de fomento.-Man1gua1 uno dt Di· 

cíembre de mil novectentot cu1rent1 y nue~e.-Fer-
nando Moralu L, Oflctal Mayor. 2897 3 3 

N9 1801 
N1co1'• 01orno, A.bu¡ado, tite domlelli'>, como 

1poderado de • lndualrla t:llctrlca de México, Soéle· 
dad An6nl.,a•, de Mixlco, l;:1tado1 Unido• de Méxl• 
co, aollclla re1:istro uta Marca de ftbrlca y Co· 
mercto: 

• 

Qne proto1:e cuademoo de toda 
cuadernos de contabilidad, 111 como 
toa, etc, 

claae, libros y para: Toda cl11e do aparatoo elictrlcoa, máqulnM 
llbret11, ton .. 

1
y acceaorloo; aparat04 y máqnina1 para lavar, lilbof 
f rtfrlj?erldOraf. 

i' 

:¡ 
' 
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Oyen1e opo1lclonu ténnlno le¡1!. 

Mlnl1terlo de fomento. Mana¡ua, velntl1el1 de 
D iclembre de mil novecitnto1 cuare11tiaueve.-fer· 
n1ndo Moraln L., Oliclal Mayor. 

2748 3 3 

N9 1814 
Ptrfumerfa Ploralia, S. A .• de Madrid, fspana, 

mediante Apoderados Caldera er Companra Limita· 
da, Agente• de M1rc11 de fábrica y Comercio, de 
este domlclo, solicita re¡lstro uta Marcha de ftbri· 
ca y Comercio; 

para proteger y distinguir: •Una loción desadoran· 
te y 1demA11 toda cl11e de producto• de perfumtrfa 
ymador•. __ ~ ..... _ ... - .. , 

Oyen .. oposiciones dtnlro término legal. 

Mlal&terlo de fomento.-Man1gua, veinte '/ nue
ve de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nnf'Yf'.-Femando Moralta L, Oficial M1yor. 

2766 3 3 

N9 1999 
The Upjohn Company, de Kalamuoo, Mlchlgan, 

Ettados Unid0t de Am~rlca, mediante apoderados 
Henry Caldera I!< Htnry Caldcra-Pallala, A¡entea 
de M1rcu de fibric1 y Patentes de ¡Invención, de 
eale domicilio, aollcita re1i1tro esta Marca de fé· 
brlca y Comercio: 

ORTHOXICOL 
p1r1: Productos medicinales y fann1ciutico1 m ge· 
aeral, especialmente una preparación medicinal pa· 
ra aliviar la tos, 

Oyenae o"posicionea ténn°lno legal. 

Mlnlaterio de fomento. Managu1, doce de DI· 
hambre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
aando Moraln M. Oficial Mayor. 

2946 3 2 

N9 2000 
U. S. Vltamin Corporatlón, de New York. New 

York, Eatadoa Unido• de América, mediante apode
rado• Henry Caldera er Henry Caldera-Pallala. 
Acentes de Marca• de fibrica y Patente• de ln\en· 
ción, de este domicilio, aollclta registro est• marca 
de fábrica y comercio: 

FENSOBAR 
par1: Preparacionea medlclnalea 7 larmacéuüc11 en 
¡eneral npeclalmente productos para la blperacldez 
J para eapamoa bebidos a la bfperacldez. 

Oyen .. opoalclonea tftmlno le¡al. 

de fibrlcu 7 P1tente1 de Invención, de e1te doml
clllo, 101iclta re¡i1tro esta marca de fábrica y co
mercio: 

P"" Bebidu alcohólicu, .. peclalm•nte whiskey 
y ginebr1. 

Oyen1e opo1Jclone1 término le¡ial. 
Ministerio de fomento. M1a1gu1, doce de Di· 

ciembre de mil noveclento• cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L.1 Oficial M1yor. 

2944 3 2 

N9 2945 
S. Apd R. j. fverett And Company Limlted, de 

Thornton Heath, Surrey, Inglaterra, mediante apo 
deradoa Henry Caldert I!< Henry Caldera-Pallai1, 
Aa:ente1 de Marcas de flbrlcas y Patente• de lnven· 
cióo, de e1te domicilio, solicita re¡iittro e1t1 marca 
de fábrica y comcrelo: 

... 
LAMINEX 

para: Agujas hipodtrmh:11 y para otr'OI UIOI quinír· 
¡lcot, iertngas hlpodermlc11, tuberfa blpodermica 
Ura-nervioa dentale1. 

Oyen .. oposfcfonea término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de DI· 

clembre de mll novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2945 3 2 

TER~ENOS NACIONALES 

N9 1980 
Rosario Aráuz Chavarrl•, solicita •djudic•~ión 

gratuila y definitivamente lole terreno nacional co· 
mo cien htctáre•s extensión, 1ituada caftada S1i1, 
jurladlcción Matlguú, lindan!<: Oriente, poaealón 
de Ouadalupe Aráuz Rizo; Occidente, posesión de 
Leopoldo Tinoco¡ Norte, posesión de Heliodoro 81· 
rrera; y Sur, de florencio Enrique Martfnez. 

Quien ae considere con derecho, opón¡ase dentro 
del término de ley. 

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, seis de Diciembre de mil noveclentoa 
cuarenta 1 nueve.-Juan f. Cern1.-f. Alonso R. 
Srlo. 2910 3 2 

N9 2046 
La .. nora Nelly A. de Bello Rueda, solicita tn 

donación gratuita lote terreno nacional como de 
cincuenta hectárea•, situado en Comarca •Chilama· 
te., jurisdicción de Villa Somoza, limitado: norte, 
pose1ión de Ramón Vá1quez; este, la de Teresa vtu· 
da de 06mez¡ sur, la de franciaco Bello Rueda, ca· 
rretera en medio; y oeste, posesión de Ouillermo 
Viaquez. 

Quien te crea con derechoa en il presentne a 
deducirlo• dentro término de ley. 

Mlnfaterlo de fomento. Managua, doce de DI· 
clembre de mil novecientos cuarenla 7 nueve.-fe ... 

jefatura polltlca 7 Subdelegación de Hacienda 
del Departamento. jul¡alpa, quince de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y aueve.-N. Bor¡e.
Ramón Sánchez C., Srlo. 

fa conlorme-jui¡alpa, diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramón Sán· 11ando Moralea L., Oficial Mayor. 

2943 3 2 

N9 1907 
Joaeplh I!. Sea¡raqa 6 Soaa Limlled, de Montreal, 

Qaellec, C&aadi, medlaate apoderadoe Hauy Cal
- •u_,.~ Apllel ... Mucao 

chH c. Srio. 2976 3 2 

No 2045 
Tereaa v. de OómeZ: solicita dooaci6n gratulla 

!ole IUreao aacloaal balcllo de dllcaeata llectúea1, 
allulldo ai Oomuu <LI Qrll-••.jlldadicd611 • 

• l 
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Villa Somoza, limitado: norte, posesión de Nelly A. 
de Bello Rueda; este, la de Teodulo Hcrnindez; 
•ur, 11 de francisco Bello R'Ued1; y oeste, la de Qui· 
llcrmo Vásqucz. 

Quien se crea con mejor o igual derechos en ~I; 
presentese a deducirlos dentro término.-de ley. 

)•!atura Polltica y Subd•l•gaclón d• Hacionda. 
Juigalpa, catorce de diciembre de mil novecientos 
cHarenta y nueve.-N. Borge.-Sánchez C., Srio. 

E1 conlorm•-Juigalpa, dloz y 11.t• de Dici•mbro 
de mil novecientos cuarenta _y nueve.-Ramón S'n 
ch•z C., Srlo. 297S 3 2 

N9 1984 
Tomás Oómcz Hcrnández, solicita adjudicación 

e:ratnila y detinitivan1cnte lote terreno nacional co-
100 de cien hectáreas extensión, situado cai\ada El 
Corozo, jurisdicción San Ramón, llnd1ntc: oriente, 
po1t1ión de Felipe S4nchez; occidente, de fernan· 
do Aguilar; norte, poseaión de Juan Oómez y 1ur, 
d• Ros•ndo Campo•. 

Quien se considere cuu deiecho opóngase dentro 
d•I término de l•Y· 

jefatura Polflica y Subd•l•gación d• Haci•nda.
M1tagalp1, seis de Diciembre de mil novecieoto1 
cuarenta y nueve.- Ju111 f. Cerna 8.-E. Alonso R., 
1ecret1rio. 2906 3 2 

Arturo Varg11, solicita adjudicación gratuita y 
definitivamente lote terreno nacional como de cien 
hectáre11 extensión, situado caftada El Ouapotal, 
juri1dicción San Ramón, lindante: oriente, po1e1ióo 
Jo•~ Vargas¡ occidente, de Isidoro ~•coto y 4driio 
Vllch•z; nort•, pos .. tón de Eul<>&io Chavarr!a y 
francisco Aguilar¡ y sur, Río Ouapotal y propie
dad d• Adri4n Vllchez. 

Qul•n •• conafdore con d•recho opóne11• d•ntro 
d•I término de l•Y· 

)•!atura Polltlca y Subdel•¡aclón de Hacienda.
Matagalp11 1ei1 de Uiclembrc de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-juan f'. Cerna 8.-f. Alonso R., 
.. crotarlo. 2907 3 2 

Fid•I Rayo, solicita adjudicación gratuita y d•fi· 
nitivamente, lote terreno nacional como de cien 
bectárea1 extensión, situado cailada Apaatillo del 
SI-balar, jurisdicción San Ramón, lindante: oriente, 
poooatón de Manuol Rayo; occldent•. d• t:nümo 
Palacloa, quebrada de por medio; norte, posesión 
de juan Ochoa y Dám110 Lópoz; y aur, d• Migu•I 
Lópoz. 

Quien se considere con derecho op6n¡a1e dentro 
d•I término d• l•Y· 

)•!atura Pollllca y Subd•l•¡aclón d• Haci•nda.
Mat1galp1, seis de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Jttan f .. Cerna B.-E. Alonso R., 
.. crotarlo. 2908 3 2 

Alfonso Memb1·efto, solicita adjudicación gratuita 
y definitivamente lote terreno nacional como cien 
htttárea1 extensión, situadó callada Laa Minitas, ju· 
1ildicclóa Matiguh, Jindanto: ori•nl•, r,ropieda••• 
de f1tani1l10 Alarcón, francisco Padtl 11 Silviano 
Mo1 ale1 )' Doroteo Lizano; occidente, propiedad de 
Alfr,.do Mernbrefto¡ norte, de E1t1ni1l10 Al1rcón y 
Alfredo Men1brtllo; y 111r1 propied1de1 de Jgnaclo 
L6poz y jolf Vivu. 

Quien se con1idere con derecho opóngase dentro 
del término de ley. 

)•iatura Polltica y Subd•l•gación d• Haci•nda.
MataR;alpa, 1ei1 de Diciembre de mil noveciento1 
cuarenta y nntve.-Juan t. Cerna 8.-E.. Alonso R., 
secretario. 1 2909 3 2. 

Np IS89 
Raimundo Oarcra P•rez tolicUa doné1ele a:ratuita 

,J' deliDi1.ivamcnte aiete hectárea• terraio nacioa~,, 

~~~~~~~~~~-

sitio 'La1 Nuves•, esta juri1dicci6n, lindante: · 
Oriente, franci1co Cattro; Occidente, Tr,1ito Her· · 
"'ndez¡ Norte, juan Oarcra; Sur, josiE Pineda. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

j.talura Pol!lica. Mataealpa, Noviembro treo d• 
mil novecienros cuarenta y nueve.-juan f. Cerna 
E. Alon10 R.1 Srio, 

2569 3 2 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 1342 
El 1ei'lor José Aittonio Díaz, de generales conoci· 

do en est11 diligencias, solicita en arriendo un lote 
de terreno Municipal de este Pueblo de capacidad 
de treinta y cinco Lectareas, limitado al Norte pro· 
pkdad d• Salvador Moneada y Ambroclo Ou•vara, 
al Sur, abrá carretera Condega, Pueblo Naevo; al 
Oriente, carretera Pana Americana; Occidente, pre
dio de Baltazar lira y terreno 101icitado ror Remf· 
gio Montalváo, dicho lote está situado a Norte de 
cita Población y aun kilómetro distante dt- este
Pu•blo. 

Quien 1e crea con algún derecho1 ·pre1entete den· 
tro dol término d• l•y hacl•ndo oposición. 

Dado Alcald!a Municipal, Cond•e:• a 111 doc• 
meridiana del veinte y 1ei1 de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Juan Jiménez.-Luia 
Aug. Andino R. Srio. In. Tno. 

2794 3 2 

DECLARATORIA Df HEREDERO 
J\19 2093 

El O•n•ral don Anastaslo Somoza Oarc!a, pide 
este juzgado, decláre1ele heredero único y un1ver• 
1al d•I faltocl~o Coron•I Julio Somoza Oarc!a, en 
todos loe biene11 derechos y accione• qae corre• 
pond•n a 1u ••c .. ión. Esta p•tlclón fa hace como 
cesionario de dona Julia Oarc!a v. de Somoza y do. 
fta Amanda Campos de Somo-za, madre y espou 
re1pectiv1mente del causante. 

Quien tenga derecho o}>óngase término legal. 
juzgado Distrito -jtnotepe, nueve Enero mil na. · 

veciento1 clncuenta.-A. Solórzano Oómez.-Mixl· 
mo Román A. 1 Srio, 

Es conforme-jinotepe, nueve Enero mil nove
cienlot cincuenta.-Máximo Román A., Srio. 

3 1 

SEOUNDA CONVOCATORIA 

-- _ N9 1965 
En mi caracter de Sec.retarlo me permito citar por 

aegunda vez a los 1eilores Accionistas de la Compa· 
nra Nacional de Seguros de Nicaragua para la Jun· 
ta General de Accioni1t11 que 1e llevar.f. a efecto la 
noche del día Vierne1 veinte del corriente me1 de 
En•ro a 111 ocho d• la noch• y •n •I local qu• ocu· 
pa la Compaftla. 

Osear Sevilla Sac11a, Srio, 
Managu1, D.N. En•ro 4 d• 1950 

3000 2 2 

CJTACJON 
N9 2075 

Se cita a todos los acclonl1t11 de la •Compaftfa 
Nacional de Productor~ de Leche, Sociedad Anó
nima •, para la Asamblea Oeneral de Accioniatu 
que se reunirá tn esta ciud1d a 111 ocho de la no
ch• d•I d!a tr•lnta d• En•ro d• mil nov•cl•ntos 
cincuenta, en la cau del doctor Alejandro Stadtha· 
gen. En eata sesión se discutirl.n y aprobar'n los 
.. tatutoa d• Ja Compaftla citada. 

Mana¡ua, D. N .• 1tele de Enero de mil noveclen• 
tos clnca•nta.-Luia Manuel Debayle, Sno. 
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www.enriquebolanos.org

